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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto im-
pugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo previsto en
los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero
de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 31 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, Jesús M.ª
Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 26.462.640.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Lorite.
Nombre: Andrés Jesús.
Código PT: 6679210.
Puesto de trabajo: Gabinete Planificación Estratégica.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Centro directivo: Dirección General de Innovación y Adminis-
traciones Públicas.
Centro destino: Dirección General de Innovación y Administra-
ciones Públicas.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por
el sistema de libre designación convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a
que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de ene-
ro, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la
Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, núm. 111, de 8 de junio), se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución de esta Vicecon-
sejería de fecha 2 de septiembre de 2005 (BOJA núm. 190,
de 28.9.2005) y para el que se nombra al funcionario que
figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto im-
pugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo previsto en
los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero
de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Viceconsejero, Jesús M.ª
Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 27.288.253.
Primer apellido: Cabello.
Segundo apellido: Bastida.
Nombre: Antonio.
Código PT: 6679110.
Puesto de trabajo: Sv. Desarrollo de la S.I.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa
Centro directivo: Dirección General de Innovación y Adminis-
traciones Públicas.
Centro destino: Dirección General de Innovación y Administra-
ciones Públicas.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 24 de octubre de 2005, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8 de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 7.9.2005
(BOJA núm. 194, de 4.10.2005) al funcionario que figura en
el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
das en el art. 65, del Decreto 2/2002 del 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso
de reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de
un mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 50303318-H
Primer apellido: Reina.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: José Jesús.
Código Puesto trabajo: 9174610.
Pto. Trabajo adjud.: Servicio de Personal.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 26 de octubre de 2005, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8 de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 7.9.2005
(BOJA núm. 194, de 4.10.2005) al funcionario que figura en
el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
das en el art. 65, del Decreto 2/2002 del 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del recu-
rrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga su
domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el
art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de
13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 29798365-W.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Villadeamigo.
Nombre: José María.
Código Puesto Trabajo: 420410.
Pto. Trabajo adjud.: Servicio de Informática.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 25 de octubre de 2005, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, convoca-
do por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones
establecidas en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de
22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiem-
bre), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convo-
cado por Resolución de esta Dirección General de 6 de septiem-
bre de 2005 (BOJA núm. 187, de 23 de septiembre), para el que
se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 de 9 de enero
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-

cionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, remitiéndose la documentación correspondiente para su
inscripción en el Registro General de Personal, mediante la
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía Admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar des-
de el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo com-
petente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su notificación, ante esta Dirección General, de conformidad
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de octubre de 2005.- El Director General, Car-
los Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 29.747.657
Primer apellido: López.
Segundo apellido: López.
Nombre: Tomás.
Código puesto: 8347310.
Puesto de trabajo adjudicado: Director del Instituto Andaluz de
Cualificaciones Profesionales.
Consejería: Educación.
Centro directivo: DG de Formación Profesional y Educación
Permanente.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 28 de octubre de 2005, de la
Universidad de Cádiz, por la que se resuelve la adjudica-
ción de puestos de trabajo ofrecidos en concurso de
méritos convocado por Resolución que se cita.

Convocado por Resolución de 22 de junio de 2005 (BOJA
de 5 de julio de 2005) concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en esta Universidad, y una vez
valorados los méritos alegados por los aspirantes al mismo.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración y de con-
formidad con las atribuciones que me confiere la normativa
vigente, he resuelto:

Primero. Adjudicar destino a los funcionarios que se rela-
cionan en el Anexo a esta Resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días si radica en la misma localidad o de
un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a par-
tir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días siguientes a la publicación de esta Resolución, así
como el cambio de situación administrativa en caso que corres-
ponda. Si comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

Tercero. Los destinos serán irrenunciables, y los traslados
que se deriven de la presente Resolución tendrán la considera-
ción de voluntarios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer recurso potestativo


